
jSiim. 78.

■•í"' '*s<s v- i-'-&-"5^ ¡t? •i^H--’ V5V fe******. *.*At\,***:Wtí

(8 cuartos.) 269

GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ SABADO 28 DE JUNIO DE 182A.

-----"^>™^3s==^®»)©^$í^^£¡^0:^®:CS05*ÍS9«KS«eiS=aS§3g*»<w6«-—

Cádiz 27 de junio.

Continua la sesión de Cortes del dia u.
Se declaró comprendida esta proposición en el art. 

100 del reglamento , y hablaron en contra de ella 
los Sres. Vega, Infanzón y Romero, y la apoyaron 
los Síes.- Arguelles y Oliver. Se declaró el punto su
ficientemente discutido , bobo logar á votar sobre la 
proposición , y quedó aprobada.

Igualmente se aprobó la siguiente proposición deL 
mismo Sr. Galiana : ,,Pido á las Corles que ínterin 
se nombra la Regencia acordada se mande venir á 
la barra al comandante general, intendente y gober
nador de la plaza.”

También se aprobó la siguiente del Sr. • Infante: 
,,Pido á las Cortes que se nombre una comisión que 
proponga á las mismas el tuímero de individuos que 
Layan de componer la Regencia.’ ’

Se nominó para componer Ja comisión que Labia 
de proponer los individuos que Labia-de proponer la 
Regencia á los Sres. Arguelles, Gómez becerra, Cua
dra, Alava, Escovedo , Infanzón, lsturiz, Salvato y 
Florez Calderón.

La comisión se retiró para cnrnplir su encargo.
Habiendo vuelto al salón se leyó su dictamen, re

ducido á que la Regencia fuese compuesta de tres 
indiv ¡dúos , debiendo en su concepto nombrarse á los 
Sres. Don Cayetano Valdes, diputado á Curtes, pre
sidente ; D. Gabriel de Ciscar, consejero de Estado, 
y D. Gaspar Vigodet , también consejero de Estado.

Quedó aprobado este dictamen.
El Sr. Riego pidió que inmediatamente prestasen 

el juramento prevenido en la Constitución los Regeu- 
tes que se habían nombrado.

El Sr. Galiauo observó que Jos Sres Valdes y Cis
car podrían prestarle inmediatamente, y que luego 
podría verilicarlo el Sr. Vigodet, pues en la actua
lidad se bailaba ocupado en asuntos de la mayor 
importancia.

Se leyeron los artículos de la Constitución que 
tratan del modo cómo debe prestarse el juramento pop. 
los individuos de la Regencia-

Se di ó cuenta de un oficio del Sr. secretario in
terino del despacho de la Gobernación de la Penín
sula , lecha de boy á las siete de la tarde, cu que 
rpanifestaba que habla tomado y continuaba toman
do todas las providencias necesarias.para la conserva
ción del orden y seguridad pública. Las Cortes que
daron enteradas.

Se mondaron agregar al acta los votos particula
res siguientes. . , ,

El tic ios Sres. Quiñones y Romero, contrarios á 
no haberse acordado hallarse la nación en el caso del 
arl. 187 de la Constitución.

El de los Sres. Lamas, Alcántara. Enlate, Diez 
y Rui/, del Rio, contrario á la aprobación de la pro
posición del Sr. Galiauo para que se nombre uug re
gencia provisional.

El de ios Sres. Vega, Infanzón, Alcalde, Alcán
tara, Lamas, Vargas, Prado, Ferrer ^ 0. Antonio)

y Ru ¡z del Rio por no haberse admitido la propues
ta de que se enviase un nuevo mensa ge á S. Ai.

Se leyó y bailó conforme con lo aprobado la mi
nuta de decreto sobre el nombramiento de la Regen
cia, que presentaba ya revisada la comisión de Cor
rección de estilo.

Hallándose presentes los dos Sres. Regentes D. Ca
yetano Valdes y D. Gabriel de Ciscar para prestar 
el juramento, se leyeron los artículos de la Consti
tución que tratan de este acto , v se nominó para 
acompañar á palacio á Ja Regencia á los Sres. Rie
go , Llórente, Florez Calderón v Aillon.

Prestaron el juramenta cu seguida los dos Sres. 
Regentes, y el Sr. presidente de las Cór¡ pronun
ció un discurso, man i testando la necesidad cr. que 
se Labia puesto á la representación nacional de to
mar una medida de esta naturaleza.

E¡ Sr. presi dente de la Regencia contestó en na 
breve discurro manifestando cuán sensible le era la 
situación en que pórfidos consejeros ha bian puesto A 
S. AI., al que deseaba ver cu la plenitud de mis de
rechos: pero que sobretodo, aunque no estaba he
cho á vencer, Labia conservado siempi'e su honor, y 
sabría tnarir en esta ocasión con gloria por salvar á 
la patria.

Salió la Regencia para palacio, acompañada déla 
diputación de las Cortes entre los infinitos viras y 
aplausos lie los señores diputados y espectadores

Se matulo insertar en el acta el voto del Sr. Sán
chez , contrario ai nombramiento de la Regencia 
provisional.

Entró ¿ jurar el Sr. líigodet, nombrado indivi
duo de la Regencia.

Se aprobó una proposición del Sr. Canga para que se 
nombrase una comisión especial que se enliendiesa con 
el Gobierno acerca de los medios de traslación.

Fueron nombrados para componerla los Sres Fer
rer ( D. Joaquín), Ganga ¿ luíante, Escobedo \ 
Sánchez.

Entró la comisión que acompañó á la Regencia, 
y su presidente el Sr. Riego dijo que la Regencia 
quedaba instalada, y que los aplausos y demostracio
nes de alegría con que había sido acompañada, ma
nifestaban que el pueblo español quiere que se adop
ten medidas enórgicas en las.circunstancias actuales.

Se leyó un oficio del Fxeino. Sr. D. Cayetano 
V aldes, presidente de la Regencia prov ifional del rei
no , en que participaba á Jas Curtes haberse instalado 
aquella a las once de esta, noche en el palacio arzo
bispal de esta ciudad. Las Oírles quedaron enteradas.

A las tres tic la mañana anunció el Sr. Presiden
te , que habiendo mandado ;i persona de toda confian
za á qm: investigase confidencialmente si la Regencia 
nombrada había esperimentado alguna oposición por 
las autoridades, tenia la satisfacción de saber y anun
ciar á las Corles que no había encontrado ningún obs
táculo « n el 'ejercicio de sus funciones. Que laminen 
bahía deseado saber si la Regencia encontraba algún 
inconveniente en que las Cortes suspendiesen por po
cas horas su sesión , y que debía también anugietúí
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haber indicado ia Regencia que no había motivos pa
ra que las Cortes no pudiesen suspender momentánea
mente la sesión ; y asi que estas resolviesen si se sus
penderla para continuarla á las ocho de Ja mafia na.

El Sr. Gfdiano manifestó que ademas del efecto 
moral que debeiia producir sesión, aun'nu se
habían cumplido los objetos para que se había decla
rado permanente; y que en caso de necesitarse la 
reunión de los diputados seria por un acontecimien
to repentino, que no lo esperaba; pero que jxxUia 
traer muchos inconvenientes el que cada Sr. diputa
do estuviese- en su crea.

Los Sres. Sauvcdra y Soria reprodujeron y apo
yaron las razones espuertas por el Sr. Gaiiano.

Habiéndose preguntado si se suspenderla la sesión 
para continuarla á las 8 de la mañana, se ‘decidió 
por unanimidad que no se suspendiese.

CÓRTES.
PRESIDENCIA «rt SEÑOR JEX’EH.

Sesión del 27 de junio.
Se leyó y quedó aprobada el neta de la anterior, 

mandándose agregar á ella los votos particulares de 
los Sres. Buey, ílarmendia y Ojero, contrarios á la 
aprobación del artículo primero de la segunda leí 
adicional, de libertad de imprenta.

A la comisión de libertad de imprenta se mandó 
pasar una adición del Sr. Sotos al artículo primero 
de la misma leí adicional.

Se procedió á la discusión del reglamento de far
macia militar.

Se declaró haber lugar á votar sobre la totalidad 
de este dictamen, y quedaron aprobados todos sus 
artículos.

A la comisión segunda de Hacienda se mandó pa
sar una exposición de D. Juan Antonio N. , vecino 
y del comercio de esta plaza, reclamando el afumo 
de los 25,477 ps. i’s. en que se le obligó á vender por 
Ja-, fuerza un bergantín de su propiedad.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión 
de Legislación sobre amortización de los bienes de 
capellanías.

Art. 6. ° Si solo existiere uno llamado nominal- 
mente, siendo el poseedor ó éstando vacante la ca
pellanía, adquirirá la plena propiedad de todos los 
bienes, pero si fuese otro el poseedor los dividirán 
por mitad.

Los Sres. Gómez (D. Manuel) y Somoza se opu
sieron á la segunda parte de este artículo, manifes
tando ser‘injusto lo que en ella se propone, pues pue
de haber casos en que el poseedor no sea pariente 
del fundador:

Habiéndola apoyado los Sres. de la comisión, se 
declaró efpuntó suficientemente discutido, y habién
dose votado el artículo por partes, quédó aprobada 
la primet a basta las palabras de todos los bienes, 
desaprobándose lo restante de él y mandándose vol
ver á la comisión.

Art. 7. ° Cuando existan dos de los llamados no- 
minalmente que deben ser preferidos con arreglo ai 
artículo 5. 0 y tenga la posesión cualquiera otro con 
la colación canónica, conservará este el usufructo mien
tras no esté en el caso, en el que según las leyes 
anteriores y la voluntad del fundador, no deberia 
retener la capellanía, siendo entretanto de su cargo 
el conservar y reparar los bienes sin que se baga otra 
escepeion en el citado artículo.

Después de una ligera discusión entre Jos Sres. 
Rupy, Gómez (D. Manuel), López dd Uaün y Olí- 
ver, se aprobó este artículo sustituyéndose en lugar 
de las pala liras v tenga la posesión t ualtfuicra otro 
con la colar, ion canónica las siguientes: y tenga la

posesión cualquiera otro ; y sustituyéndose también 
en lugar de las palabras '"conservará este el usufruc
to” las siguientes: "conservará este el mero usu
fructo."’

Ar. 8.® Los patronatos y dem^s fundaciones per
petuas que no contengan llamamientos de líneas 111 de 
personas para poseer por entero los bienes de su do
tación como son ios destinados para casar Imorlanas 
y otras semejantes, sino se hubiesen repartido al 
tiempo de publicarse esta leí, se repartirán desde 
luego entre las personas que en la misma época de
berían heredar tos bienes, si el fundador hubiera 
fallecido abintestato : faltando herederos se adjudi
carán á los establecimientos de beneficencia los des
tinados á objetos piadosos, y a los de instrucción 
publica los que se dirijan á la enseñanza, quedando 
obligados unos y otros establecimientos á enagenar 
los bienes raíces en el término de seis meses.

Después de una ligera discusión quedó aprobado 
este artículo.

Art. 9. 0 Los patronos que solo tienen derecho 
de administrar dando cuentas, ó de presentar ó nom
brar personas que perciban las rentas ú obtengan- las 
capellanías ó patronatos, no se considerarán poseedo
res ni con derecho alguno, sino lo tuvieren por otro 
títu lo. — Aprobado.

10. Los bienes de patronatos, capellanías y otras 
fundaciones perpetuas cuya fundación sea fvosterior á 
ia-'fecha de 28 de abril de *789 en riñe se dicto ia 
leí del tít. 17 del lili. 10 de la Novísima Recopila
ción , v para la cual no se haya obtenido Real licen
cia antes de la publicación de la Constitución, se 
adjudicarán desde luego a los que deberían heredar
los ai tiempo de la publicación de esta leí, si el tes
tador hubiera fallecido abintestato.^— A probado.

- 11. Los pleitos que ocurran sobre el mejor dere
cho á los bienes y sobre su partición, se substancia
rán v determinarán por los jueces de primera instan
cia' con las apelaciones á las audiencias. —Aprobado.

ia. Hallándose en poder del Crédito público gran 
parte del valor de los bienes de ia dotación de las 
capellanías , retendrá el mismo los capitales necesa
rios para cumplir las cargas impuestas sobre aque
llas, de cualquiera especie que sean, graduando los 
capitales á razón del 5 por 100 en las perpetuas ó 
redimibles en la Península y 5 por 100 en Ultra
mar, y según las reglas establecidas para las vitali
cias, quedando á cargo del mismo su cumplimiento, 
y reduciéndose las piadosas á la décima parte del 
producto líquido. Hecha la divisio* convencional ó 
judicial, el mismo Crédito público facilitará con ar
reglo á ella las certificaciones de créditos con ínte
res que sean necesarias, para que cada interesado pue
da disponer de la suya cotí independencia de los otros. 
Aprobado. -

Se mandaron pasar á la comisión tres adiciones 
á este proyecto ; una a! artículo i.° del Sr.'Gómez 
( D. Manuel); otra al 5.® del Sr. Meca, y otra al 
9. ® del Sr. Romero.

Continuó la discusión de! proyecto de leí adicio
nal á la de libertad de imprenta.

Art. 2. ® Al que reincida publicando escritos qno 
sufran la misma calificación que algún otro qué lu
ya dado á luz anteriormente , se le aplicarán las pe
nas que para los reincidentcs señala el cap; 5. ® del 
título 'preliminar del código penal. Aprobado.

Art. 3. ® Por publicación se entiende para los 
efectos de los dos artículos anteriores y cualquiera 
otro de la leí, 1*1 acto de entregar el impresor tres 
egcmplares de la obra al ge fe superior político de la 
provincia, 6 al alcaide primero constitucional en su 
defecto, de los cuales lia de pasar aquel uno al fiscal 
de imprentas y dos á la biblioteca de las Uórtcs. Di
chos ejemplares los ha de entregar el'impresor antes



ele poner ninguno ele renta ni facilitarlo á nadie de 
cualquier modo, bajo la multa de ac á 5o duros, pi
ro si no lo efectuase, ademas de satisfacerla espre- 
sadn multa, m- procederá contra e'l á lo que haya lu- 
fta/■ por el lu i iiu de la publicación, desde el momen
to que salga tío ejemplar ríe su imprenta.

El ¿j . Romero expii'i» <jne i ra mui e.-.t raño que 
una comiso;!) compuesta de individuos cuyas opinio
nes son lia; Lente noíoiias, hubiese propuedo un artí
culo que atacaba la libertad de imprenta; pues aun
que cinchos abusos podían haber dado margen á esta 
restricción , jamás estallan autorizadas ni la comisión 
ni las Cortes para restringir la libertad de impren
ta de un modo no solo odioso sino anti-constitucio
nal tí ilegitimo: One preguntaría á los individuos de 
la comisión si de buena le creían que pudiera lla
marse publicación de uu escrito la entrega de tres 
egemplares á cualquiera autoridad, cuando esta entre
ga según el mismo artículo había de verificarse ántes 
de vender ningún egernplar y de darse á persona algu
na ; y concluyó diciendo que en manera alguna po
día tenerse por publicación la entrega de dichos 
egcmplarcs y que por lo mismo no debia aprobarse el 
ártico lo..

El Sr. Navarro Tojeiro contestó que el artículo 
tenia dos objetos : primero fijar quú es lo que debia 
entenderse por publicación para que no ocurrieran las 
dificultades que basta aquí, y segundo prevenir á las 
autoridades designadas por las leyes para que pudiesen 
hacer las acusaciones de los impresos cuando fuesen 
perjudiciales; y supuesto que el autor quedaba en 
libertad de e»pender todos los egcmplarcs de cual
quiera obra desde el inomento en que saliera de la 
casa de ia autoridad á quien debían entregarse los 
tres egemplares referidos, no debía haber obstáculo 
para aprobar el artículo.

El Sr. \ arela dijo que en el artículo no se pres
cribía el termino en que debían entregarse ios tres 
egemplares. y que esto daría logará que el agresor 
cmijelie.se una nueva agresión, pues antes de entre
gar ios tres egemplares podía enviar muchos por el 
correo á otras provincias, logrando de este modo com
prometer (a reputación de uq particular que vale mas 
que tollos sus intereses..

El Sr. G;tliano dijo..que, era menester no olvidar
se de los motivosque habían dictado este artículo, pues 
habían visto con dolor los Amantes de la libertad que 
el celo de algunos buenos ciudadanos Jos había lleva
do á ocupar en ia imprenta,misma una obra, la cual 
ba dado margen á procedimientos judiciales muy em
peñados-, y que lo mejor era fijar que se entendiese 
por publicación el acto de: q«e había «I .artfcu,lo; y 
por illtimo que en el caso dé que habita hablado el 
Sr. Varela, el perjudicado ó- agraviado estaba á cu
bierto coir Ip satisfacción .ó eEcastigo del ofensor.

r El Sr. ■ Alunaniz dijo1 que. podía decirse que se 
entiende pou publicación el hedió de salirj un- ejem
plar de la imprenta , porque de lo contrario muchas 
proclamas y .papeles iiVcfeiiiliarios que, se fijan en las 
esquinas y so. echan por ^debajo de las puertas po
drían considerórse corno'no.prrblicados, pues nunca se 
entregan de ellas los tmesí ejemplares.

El Sr. Salva expuso entre otras cosas,, que en 
el artículo.se presenta el caso de esnenderse' ejem
plares antes de. entregarse ios tres citados eu el 
mismo'. * ,! , ■

fie.declaró el articuló-suficientemente disentido, 
y á consecuencia de una* :preguntas-hechas antes de 
Votar por los Sres. A ilion y Trnjillo, se votó y 
•aprobó basta las palabras la espresada multa, stts • 
tito yendo en lugar de lo restante lo siguiente: se 
proceden; contra el (i lo que hubiere lugar como si 

hubiese'hecho la publicación . desde, el momento fee- 
v en este estado quedó aprobado. Se suspendió esta 
di'.cusioii.

La comisión especial encargada de examinar la 
proposición del ¿jr. Canga, relativa á que los em
pleados que han seguido al Gobierno á la Isla Ga
ditana, obtengan por escala e.i su carrera ios des
tinos de los que hayan dejado de hacerlo, opinaba 
que eran acredorcs á los ascensos de que se tra
taba ; pero que en atención á las urgencias del 
estado, las Coi les debian oir al Gobierno sobre este 
punto. Aprobado.

El Sr. Saavedra leyó el dictamen de la comisión 
especial encargada de examinar las medidas propues
tas por el Gobierno para ia salvación de la patria: 
Jos proyectos de decreto correspondientes á cada una 
de las medidas adoptadas por la comisión, v ios vo
tos particulares de algunos Sres. diputados.~áe mandó 
imprimirlo todo con urgencia.

El Sr. Presidr.-ute señaló los asuntos que se dis
cutirían en la sesión de mañana, y levantó la de es
te dia.

Ojidlv de la plaza.—Guardia del Congreso y archi
vo : M. A. /^.=.-=Guardia de palacio.- San-Marcial y 
M. JV. V. : su jej'e el primer comandante de San- 
Marcial.— Parada : San-Aiarcialy M. A. — Kondas 
y contra-rondas.- M. JV. V-— Capitán de hospital y 
provisiones : Princesa.

Se han recibido algunas cartas de Madrid, qne 
refieren ias particularidades siguientes: Solo queda
ban en aquella capital unos 2000 franceses: un cuer
po de guardias nuevamente organizado salia por el 
camino tic la Alancha en número do tíoo hombres, 
y ántes de llegar á Ocaña parece que ya no iban mas 
que 4°; el resto se había fugado. Ghule.-o se pasea por 
toda la Mancha. La llamada Regencia y el duque de 
Angulema ya no se entienden entre si; había habido 
serias contestaciones. pues los llamados regantes dis
ponen una cosa, y el huésped príncipe la deshace y 
arregla á su modo. El ay debió quedar restablecida 
1a inquisición: se ha hecho una amc¿g<;<’.aiL,'>¡; tío 
conventos, restableciéndolos: pero esto u.t vi.-gusta
do á ios frailes poique se ven trasladados de unos 
puntos en donde se bailaban mui cómodos. ¿ otros, 
en donde tai vez tendrán alguna pequeña incomodidad. 
Eos protectores du los que de o/icio uihiHoLiiKic el 
19 y *0 de Alayo , y el i\ gritaban : vi va Angule
ma , muera la nación! se hallan ahora mui puco sa
tisfechos , pues.no les bu salido bien la cuenta. El 
iliezmo entera , y el pago de ¡os atrasos es una de 
las disposiciones que lian tomado los nuevos gobernan
tes para gobernar bien. Existe una curiosa alocución 
de estos , en que manifiestan los apuros de moneda 
etiqúese bailan, y para salir de ellos citan á la re
ligión y al Rey á fin de que se contribuya con tne- 
lálico. Esta llamada no bahía producido el mayor efec
to, pues los que .gritan viva Angulema , quisieran 
que viviera pero que nunca les pidiese nada, deján
doles hacer lo que quisieran.

ARTÍCULO DE OFICIO.
El Gobieruo ba recibido el parte siguiente:—D. Josd 

Montos, teniente do caballería de Aluiansn. que se La- 
liaba comisionado en el condado de Niebla, se vio 
acosado y perseguido de los enemigos en todas di
recciones, y no podiendo salir por tierra se embar
có en Ayanionte y lia llegado feliz.mrnte á esta pia
la salvando sus caballos y cuanto estaba á su cago. S. 
Al. qne se halla satisfecho de la conducta patriótica 
do este benemérito oficia!, ha nivtiidado se le mani
festase así, v que se publique en los periódicos pa
ra su satisfacción.

Iho- Real orden ele i\ del corriente el Rei se ha 
servido resolver que quede Cslinguido d tercer«qer-



27 2
cilo de operaciones que tenia señalado el territorio 
primero y del onceno distritos militares, leas tropas 
que del tercer ejercito lian Uceado á osla Isla Ga
ditana quedan desde luego haciendo arte del que
en ella se ha formado. A la cabatle; >. tlel mismo
ejército se -le lia dudo ííiil destino. R. ejército de
nominado Irasta ahora de reserva tornará el título 
de tercer ejército, y el que existe en la Isla Gadi
tana se denominará fie reserva. Las tropas del estin- 
guido tercer ejército que han quedado en el onceno 
distrito, y las que en él so organicen formarán una 
división denominada división de troyas del primero y 
onceno distritos.

Por Real órden de 25 del corrie nte se lia servi
do el Reí declarar en estado de sitio el termino que 
comprende la Isla Gaditana.

El gobierno ha recibido por los correspondien
tes conducios los parles siguientes :

jíhahiia constitucional de I^iílaytircia. — Prestan
do con indecible sat¡staccion el tributo de merecida 
gloria á la parí ida del regimiento de Burgos que con 
unos cuantos nacionales de Viliaimeva de Am a sor
prendió en esta madrugada á veinte y tantos f iccio
sos en tn parroquia de Barón, Ayiintamiento del mis
mo nombre, no puedo menos de instruir á V. S. de 
las ocurrencias del periodo de la torpe invasión fac
ciosa en este país por no defraudar á los nacionales 
de Vili mueva, \niajuao v de esta viiia , de ios jus
tos elogios que les son debidos.

Al , un mecer «lo a ver se recibió aquí la noticia de 
que dichos furrio-os, después de haber lincho picar 
la lápida imiunvuneríC! en la villa de Caldas, por la 
tarde habían tomado el camino tle Cambados-, dete
niéndose un poco en ia parroquia de Godos para re- 
i'Og-T urinas y alistar gente, pasando Juego á la in- 
rnedifl)a de ilivim. Al instante pasé olicio á los al
caldes de C.i. ril. VüL'jnan, iltihiancs. VilJanueva y 
Cambados. imtii í-iudcles esta ociirJ'encí.i. Los nacio
nales tic % iil >ju m en mímel o tle treinta y tantos, 
entre elm« dos iimlres forasteros que allí se halla
ban . mandudos por su digno alcalde , oficial retirado 
d«l cuerpo de Marina . v por su comandante D. José 
Manuel lJai)ñ«, se presentaron á las tres y inedia de 
esta manar.a en esta villa para reunirse á otros tre
ce do la misma , saliendo todos hacia el pinito donde 
estaba la gavilla de facciosos. Los nacionales de Vi- 
Rumie* n en mí mero de cuarenta , mandados por su 
g 'f' P. Juan Godoy. salieron á la misma hora ¿ reu
nirse con los de Viilajuan, mas no habiéndolo^ ha
llado por habersr ya venido á esta, se dirigieron por 
otro camino al mi nio punto. Yiéronse luego las co
linas que rodean por pnnicut t á Bayon coronadas por 
mas de cien nacionales que á prevención desplegaron 
sus guerrillas, y'habiéndose reunido los de los tres 
pueblos, bajaron á la casa rectoral (de la qne se ha
bían apoderado los facciosos ) para hallar el sentís, 
inmuto de qne una hora linios los halda sorprendido 
la partida de Burgos quedando tollos prisioneros, es- 
ce-pío unoque se lia escapado v otro que quedó muer
to en el sitio, todos de-piltarrailós y macilentos, man
dados por mi D. Ignacio Barros. Asi se sofocan ‘Jas 
facciones en su principio, porque en este amelló país 

'liáMa ahora no sé han conocido ni se conocerán en 
cnanto los nacionales no se dejen sorprender y to
men al instante la ofensiva. Los de esta y Yili.'ijiian 
se retiraron reunidos, aunque pesarosos de no haber 
tenido parte en ta gloria de. Ia empresa; fiero con» 
t«ntos de poder descansar de. sus foligas y do los per- 
vigilio-; de las patrullas de las noches antenores, con 
Ja seti.st'.arrion de haber estado prontos á ileburuBir 
Jos malévolos que cont«han con el favor de otros se
mejantes á ellos en el pais. Lo comunico á V. S. pu
ra su satisfacción. Dios guarde á Y. «S. muchos años. 
Ydtagarcia y junio iB de 18a5.r.=.francisco llamcm

—Sr. Gefe político de la provincia tic Yigo.Blanco.
--A las cinco de la mañana de 

lioi, habiendo llegado con la partida de mi mando 
á las inmediaciones de la casa rectoral de S. Juan 
de J3,ivon, se me dio el1 quien vive por tros centi
nelas que reconocí ser ficciosos , en vista de lo que 
ine dirigí acia ellos, disponiendo antes circunvalar
i a casa entrando con el grueso de

1-

_ la íuer/.a por
ia puerta piincipal; y apesar del fuego y resisten
cia que empezaron á hacer los feo tas, viendo que 
resolví atacar el primer piso á la bayoneta, según 
ántes les manifesté, se entregaron á discreción ; sien- 
tío id resultado de esta jornada haber aprendido 
facciosos, cutre los cuales varios cabecillas de con
sideración , como lo son su comandante Ignacio Bar
ros , comisario, José Benito liouzus, el clérigo Jo
sé Lato Campos, el escribano Francisco Rodríguez 
Corral, Pedro-Burros,! y- Mateo Rei, haber quedado 
muerto, cojido 2.j. armas entre las cuales 20 de fue
go ; y por consiguiente destruir enteramente el per
verso i'xterinioador plan que estos inicuos proyecta-’ 
b.m para aniquilar este valle de Saines, habiéndose 
poiLado la fuerza que tengo el honor de mandar, 
como Lo hace todo hombre que aprecia la libertad: 
se distinguió en esta Ocasión D. Vicente González , 
voluntario nacional dé osla • capital , que como solda
do instruido desempeñó completamente las funcio
nes mi litares. .Me lisonjea tanto esta, satisfacción 
enanlo que la fuerza que tenia -á mis órdenes eran 
solo iz soldados de mi cuerpo y el citado volunta
rio.— Dios .gu.ide <á V. S. muchos años.- Cambados 
ib de junio de 1S25 — Bnlgeiició Conesa-^ Sr. coman-' 
danto militar de esta provincia. <

S. AL ha visto con la mayor satisfacción la con
ducta'del teniente de Burgos Conesa y de la partida 
de su mando , como igualmente riel miliciano do; 
Cimbados D. Vicente' González y de los milicianos 
locales tle Villagarcia, Y illaquaiY y Yillanueva de Alo
sa-, la del alcaide y milicia del segundo pueblo, y 
de los dos forasteros; que se citan; á todos los cua
les ha resuelto S. M. se les den las gracias en su 
Reíd nombre con la tmyor solemnidad posible, exor- 
tándidos á que continúen-prestando iguales servicios 
á la patria, v que los c¡tildo:;-partes se publiquen en 
la Gaceta y en cualesquiera'otros periódicos.

Concluye ti es/ract ó tle lasno'icias da Cataluña.
Barcelona. 2$ de. -^rííiiestros periódicos publi

can boy el aviso de Ja solé lunillad con que mañana de
ben c’elobrarse los d¡a& de nuestro augusto.-Monarca,’ 
También insertan upá berrriqsa ecsoituoion pastoral 
que con 'el !manÍíiesto"del‘Red á la Nación .dirige á 
los fieles’d»; -la' diócesis do Barcelona el Sr. Pon , magis
tral «le esth’sanla iglesia vgobernador dejes te. obispado.

Idem'tomín las mas not¡gas -providencias 
para la organización completa de los cuerpos, aumen
to de las tropas’y- deeaíulaeimi de toda dase de in
gresos. '"y - ........... -ó ce.. ' q

Identit'. a dcjuriio:=id.fA indicador [de hoy dice: 
,,Las «óticias recibidas^ en esta 'capital-son sohradn- 
menté Vagasuy afín contradictorias. No falta quien 
cree que los cuerpos ><pije> han desocupadoan Balngurr,- 
FragiCy Zaragoza en pui'ttt, podrán '.dii'igirsé sobre 
Videncia:: :r‘ii0s enemigos de Mularonliait dleclio una 
estraonlinítriá requisición de carros ,■ acémilas y bar
cos costaneros : 110 sabemos con qué objeto.”. •

Tditur-•» ^»‘5»vw( Eásilifotidiiií?'de éstta>4ia$ las pu
lí i i enanos én la;Gaceta dql a*)/ !> >

1 • ' "' - , ♦ ■ ií y t --¿-i í ¿ /, "ttí m 1 1 •
NOTA.^r-Al anunciarse-f.an la Gaceta de ayer 27 

el hit i o 'donde se halla coideudu su despartió, se pa
deció una equivocación diciendo que era '"'calle «leí 
Consulado viejo”, pues «:s eíi ’’el Consulado viejo 
junto nl Correo” donde estuvo en tiempo de la pri
mera güeña «le la independencia.

i LUPiURNTA DDL RCJJAC lüH-GGMCHAL , tí CU! (JO tlü J. JLobutü.]


